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Como quiera que de revisión del expediente se advierte que no se dio 

cumplimiento a la orden impartida mediante auto de fecha 22 de febrero 

pasado2, por secretaría requiérase nuevamente al Dr. RODRIGO 

MAHECHA GARAVITO, en la forma y términos previstos en la memorada 

providencia. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta la importancia de garantizar el derecho de 

defensa de la pasiva, sin embargo, de no atenderse lo aquí dispuesto se 

continuará el trámite del proceso con la documental que allí obra. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 

 
1 Estado electrónico 29 de junio de 2023 
2 Folio 29 del expediente digital  
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